
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, para que 

provea informando que el traslado de las excepciones venció en silencio. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:               Auto decreta prueba 

Clase De Proceso:  Verbal Sumario Reivindicatorio   

Demandante:  Jaime Carmona Soto  

   CC 7.520.151 

Demandado:   Cesar David Jiménez Martínez  

   CC 98.762.289 

Radicado:   630014003007-2019-00853-00 

 

 

Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

La parte demandante solicita la designación de perito para que determine 

los linderos, nomenclatura e identificación del inmueble, tasar los frutos 

civiles y explotación económica y la posesión material irregular por parte del 

demandado, petición que elevó oportunamente con la demanda.  

 

Para resolver el anterior pedimento se debe aplicar el artículo 227 del C.G.P. 

que reza: 

 

“La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo 

en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término 

previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá 

anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término 

que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. 

En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y 

terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 



El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado.” 

Así las cosas, se decreta el peritaje al inmueble objeto de litis, para lo cual 

cuenta la parte demandante con el término de 15 días hábiles para que lo 

aporte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 060 DEL 6 DE ABRIL DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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